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NOTAS PRODECON 

 

Piden al SAT aclarar cambio sobre retención del 6% del IVA a empresas que usen 

outsourcing 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) emplazó al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) a aclarar a más tardar el 24 de enero, la aplicación de la 

retención del 6 por ciento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que tienen que hacer desde 

el 1 de enero de 2020 las empresas y personas físicas con actividad empresarial que 

realizan subcontratación. 

“Se le requiere para que en un término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a aquél en que surta efectos la notificación del presente oficio, manifieste cuál es la 

interpretación del contenido de la fracción IV del artículo 1-A de la Ley del IVA, en atención 

a las dudas que ha conocido Prodecon por parte de contribuyentes”, suscribe el oficio cuya 

copia tiene El Financiero. 

La Miscelánea Fiscal 2020 adicionó la fracción IV del artículo 1-A de la Ley del IVA, con el 

argumento de establecer la obligación para los contribuyentes contratantes de los servicios 

de subcontratación laboral u outsourcing, de retención del 6 por ciento y enterarlo al SAT. 

Sin embargo, expertos consideran que la redacción del artículo es ambigua y va más allá 

de la subcontratación laboral, por lo que se interpreta que la retención del 6 por ciento del 

IVA abarca al outsourcing pero también a todo tipo de servicios que se contraten. 

El artículo extiende la obligación al personal que preste los servicios incluso fuera de las 

instalaciones de la empresa contratante, estén o no bajo la dirección, supervisión, o 

dependencia del contratante. 

Prodecon señala en el oficio que “se ha tenido conocimiento que existe incertidumbre por 

parte de diversos contribuyentes en relación a la interpretación que se le debe dar al 

contenido del artículo señalado, en cuanto a los supuestos en que deberá efectuarse la 

retención del 6 por ciento, toda vez que el artículo en su redacción es muy genérico”. 

Gabriel Aranda, consultor fiscal y en seguridad social, consideró que es “indispensable” que 

el SAT aclare la retención del IVA mediante una regla miscelánea, para evitar 

interpretaciones incorrectas y afectaciones a profesionistas que asesoran a grandes 

corporativos o personas físicas que prestan diversos servicios a empresas, cuando no están 

en el esquema de outsourcing. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/piden-al-sat-aclarar-cambio-sobre-retencion-del-6-del-iva-a-empresas-que-usen
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/piden-al-sat-aclarar-cambio-sobre-retencion-del-6-del-iva-a-empresas-que-usen
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Incertidumbre por Ley del IVA en México 

Incertidumbre por la retención del 6% a los prestadores de servicios. 

Derivado del paquete económico para el 2020, se reformaron diversas normas 

fiscales que han generado mucha incertidumbre. 

Entre las modificaciones que han generado mayor incertidumbre, encontramos en 

la Ley del IVA aquella que obliga a las personas con actividad empresarial y a las 

empresas que reciben un servicio en el que se pone a disposición personal, retener 

el 6% del valor de la contraprestación. Lo anterior, ya que dicha modificación resulta 

ser ambigua sobre los servicios a los que se les tendrá que aplicar la retención. 

Al respecto, cabe mencionar que en la iniciativa de ley y en el dictamen de la 

Comisión de Hacienda, es aclaró que el origen del cambio era establecer la 

obligación de retener el IVA por los servicios de subcontratación laboral.[1] 

Adicionalmente, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente publicó en su 

página de internet su postura, mediante la cual estableció que dicha retención sólo 

aplicará para aquellos servicios que deriven de una subcontratación laboral.[2] No 

obstante todo lo anterior, el SAT no se ha pronunciado al respecto ni ha emitido un 

criterio oficial. 

Por lo tanto, y hasta que el SAT no emita un criterio, es recomendable evaluar a 

detalle las operaciones que pudieran ser consideradas sujetas de dicha retención. 

Asimismo, es importante evaluar si se debe aplicar la retención en caso de una duda 

respecto a la operación analizada. Esto, ya que, de no realizar la retención 

correctamente, dichas operaciones podrán no ser deducibles y, de igual manera, el 

SAT podrá suspender los Certificados de Sellos Digitales para poder emitir facturas. 

 

[1] Página 67 de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 

del Código Fiscal de la Federación para el ejercicio fiscal del 2020 y Página 303 del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y 

del Código Fiscal de la Federación para el ejercicio fiscal del 2020. 

https://elsemanario.com/negocios/incertidumbre-por-la-retencion-del-6-a-los-prestadores-de-servicios/
https://elsemanario.com/negocios/incertidumbre-por-la-retencion-del-6-a-los-prestadores-de-servicios/#_ftn1
https://elsemanario.com/negocios/incertidumbre-por-la-retencion-del-6-a-los-prestadores-de-servicios/#_ftn2
https://elsemanario.com/negocios/incertidumbre-por-la-retencion-del-6-a-los-prestadores-de-servicios/#_ftnref1
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NOTAS FISCALES  

 
 

 

El SAT me reportó con el Buró de Crédito, ¿qué puedo hacer? 

Tener deudas puede afectar negativamente tu historial crediticio. Lo mismo da si se 

trata de un préstamo bancario o de una deuda con el fisco, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). El historial crediticio de los cuentahabientes es 

recopilado por el Buró de Crédito y el Círculo de Crédito, que son empresas que se 

encargan de recopilar información sobre las operaciones crediticias, y así 

determinar qué tan seguro o riesgoso es darle un crédito a algún cliente. 

Guillermo Mendieta Cruz, especialista del Colegio de Contadores Públicos de 

México y socio director del despacho Guillermo Mendieta y Asociados, nos explicó 

en entrevista que el fisco puede boletinar a un contribuyente ante el Buró de Crédito 

cuando este tenga un adeudo sin pagar. 

 

Buzón Tributario: cómo activarlo y evitar multas del SAT 

A partir de este año, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ofrece para los 

contribuyentes una manera más rápida de revisar las notificaciones, a través del 

buzón tributario. 

De acuerdo con el SAT, este buzón debe utilizarse para conocer constantemente la 

situación fiscal del contribuyente y de no habilitarse los usuarios podrían ser 

acreedores a una multa de hasta 9,250 pesos. 

Dicha aplicación se encuentra dentro del portal del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) y se utilizará como una especie de herramienta de comunicación 

entre SAT y el contribuyente. 

 

 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/el-sat-me-reporto-con-el-buro-de-credito-que-puedo-hacer/
https://www.infobae.com/america/mexico/2020/01/16/buzon-tributario-como-activarlo-y-evitar-multas-del-sat/
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Todo lo que debes saber sobre los pagos provisionales en el SAT 

De manera mensual los contribuyentes deben realizar pagos provisionales de los 

Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Valor Agregado (IVA), estos se deben realizar 

antes del día 17, así que todavía tienes poco tiempo para hacerlo. 

El integrante del Colegio Nacional de Contadores, Miguel Ángel Padrón, afirmó para 

el portal Dinero en Imagen que, es importante que los causantes realicen 

planeaciones mensuales de compras, inversiones y gasto con base a lo que la Ley 

establece, pues de esta manera evitarán las sanciones del fisco. 

 

Impuestos no molestan a ciudadanía 

El incremento de impuestos no molesta a los ciudadanos, mientras que los 

empresarios solo ven por ellos, aseguró el gobernador Jaime Bonilla en una breve 

entrevista al terminar la celebración por el 68 aniversario de Baja California. 

“El gobierno federal dice: seguridad, recaudación y un buen gobierno, transparente. 

La gente no tiene problemas pagando un impuesto si sabe que va a redituar en un 

servicio”, dijo. 

Todo mundo, añadió, exige seguridad, escuelas, más policías, alumbrado además 

de otros servicios públicos, y es más molesto no contar con ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.oinkoink.com.mx/noticias/todo-debes-saber-pagos-provisionales-sat/
https://www.dineroenimagen.com/tu-dinero/pagos-provisionales-en-el-sat-el-tramite-que-debes-hacer-antes-del-17-de-enero/118338
https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/impuestos-no-molestan-a-ciudadania-4711763.html
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Derogan exención de impuestos a casinos: tras 19 días de polémica, diputados de 

Qro. dan reversa a insólito privilegio para negocios de juegos de azar 

Luego de estar vigente por espacio de 19 días y después de la inconformidad 

ciudadana y una serie de acusaciones de haber sido sorprendidos, los integrantes 

de la Décimo Sexta legislatura derogaron el artículo séptimo transitorio el cual 

contemplaba la exención del pago de impuestos a quienes estén interesados en 

instalar casinos en Quintana Roo, de acuerdo con la propuesta hecha por la 

coalición MORENA, PVEM y PT.  

Con la ausencia de las diputadas Ana Pamplona y María Fernanda Trejo, los 23 

diputados que asistieron a la sesión extraordinaria convocada exprofeso para la 

derogación de este artículo séptimo transitorio, aprobaron la derogación. 

Aunque el diputado José Luis Guillén propuso integrar un transitorio mediante el 

cual quede establecido que cualquier autorización que se haya podido haber dado 

en estos 19 días en que estuvo vigente el artículo séptimo transitorio quede sin 

efecto con la derogación del citado artículo fue finalmente retirada de la propuesta. 

 

Deroga Congreso de Q Roo exención de impuestos a casinos 

Deroga Congreso de Q Roo exención de impuestos a casinos.-  Por unanimidad, 

con el voto de 23 diputados el Congreso del Estado derogó el artículo 7 transitorio 

que exenta del pago de impuesto a jugadores de casino. 

En la sesión a la que no asistieron las diputadas Maria Fernanda Trejon y Ana 

Pamplona el diputado Fernando Chavez de MORENA, en la exposición de motivos 

dijo que tomaron esa decisión por el rechazo generalizado que generó entre la 

sociedad el séptimo transitorio de la Ley de Ingresos que aprobaron en diciembre 

pasado. 

Desde la tribuna Linda Cobos de MORENA propuso que los dictámenes se les 

hagan llegar con 24 horas de anticipación para que tengan tiempo de analizarlo a 

fondo. 

 

https://noticaribe.com.mx/2020/01/16/derogan-exencion-de-impuestos-a-casinos-tras-19-dias-de-polemica-diputados-de-qr-dan-reversa-a-insolito-privilegio-para-negocios-de-juegos-de-azar/
https://noticaribe.com.mx/2020/01/16/derogan-exencion-de-impuestos-a-casinos-tras-19-dias-de-polemica-diputados-de-qr-dan-reversa-a-insolito-privilegio-para-negocios-de-juegos-de-azar/
https://turquesanews.mx/quintana-roo/deroga-congreso-de-q-roo-exencion-de-impuestos-a-casinos/
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Suman apenas dos pesquisas por la compra de facturas en Jalisco 

La compra de facturas y uso de comprobantes fiscales falsos no se indagó durante la 

pasada administración federal y hasta 2019 se integraron las primeras carpetas de 

investigación en Jalisco. 

En respuesta a una solicitud de información, vía Transparencia, la Fiscalía General de la 

Republica (FGR) informó que de 2014 a 2018 no inició ninguna pesquisa por esa práctica. 

El año pasado comenzó 31 a nivel nacional: dos en el Estado. La dependencia no precisó 

el estado que guardan los procedimientos ni el monto justificado con los comprobantes  

 

Reducción de IVA en frontera pasó a perjudicar a empresarios 

En vez de beneficiar, la reducción del IVA en la zona fronteriza perjudicó al sector 

empresarial más que beneficiar, porque al final de cuentas los proveedores siguen 

aplicando el impuesto del 16 por ciento que el resto del país, señaló Adriana Fuentes 

Tellez. 

La secretaria de Vinculación y Estructura con el sector empresarial del CEN del PRI, 

señaló que ella es empresaria de Ciudad Juárez, Chihuahua, y que la situación 

económica es crítica porque el empresario sigue pagando ese porcentaje de 

impuesto a sus proveedores, pero estos tienen que aplicar el 8 por ciento a sus 

ventas y al momento de pedir la devolución a Hacienda, ésta ha respondido con 

auditorías, pero no con reembolsos. 

 

Uber y Rappi deben dar eFactura a los usuarios 

Si un usuario realiza viajes con Uber o contrata la entrega de comida a domicilio, le 

deberán emitir una factura electrónica por los servicios prestados. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá incluir toda la información 

para los efectos fiscales que se requieran. 

Se deberá entregar una factura como cualquier otro prestador de servicios que 

ampare el monto pagado al conductor o repartidor. 

 

https://www.informador.mx/jalisco/Suman-apenas-dos-pesquisas-por-la-compra-de-facturas-en-Jalisco-20200117-0016.html
https://lineadirectaportal.com/sinaloa/reduccion-de-iva-en-frontera-paso-a-perjudicar-a-empresarios_20200116-920477/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/uber-y-rappi-deben-dar-efactura-los-usuarios
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Hallan en ISSSTE desvío por 7.6 mdp 

Un juez federal condenó a seis meses de prisión a dos ex funcionarios del ISSSTE 

por la contratación indebida de servicios de atención telefónica y actualización de la 

base de datos de derechohabientes, por un monto de 7 millones 634 mil 793 pesos. 

Se trata de un contrato adjudicado sin licitación, en el que no hubo entregables, se 

falsificaron registros de comprobación y el proveedor cedió los derechos a un 

tercero para cobrar los servicios, un mecanismo similar al de la llamada "Estafa 

Maestra". 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/hallan-en-issste-desvio-por-7-6-mdp/ar1854864?v=2
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NOTAS PRESUPUESTO 
 

 

Sistema Anticorrupción, sin presupuesto para operar 

Aunque se tiene previsto que en el mes de marzo la Comisión de Selección informe 

el nombre de la persona que encabezará el Consejo de Participación Ciudadana 

para implementar el Sistema Anticorrupción Estatal, esta nueva estrategia de 

fiscalización y transparencia no tiene presupuesto para iniciar operaciones, aunque 

en el 2019 desde el Congreso de Chiapas se informó que se necesitarían entre 20 

y 30 millones de pesos para toda la infraestructura. 

En ese sentido, Néstor Gabriel López López, integrante de la Comisión de 

Selección, mencionó que hasta el momento desconocen de dónde saldrán los 

recursos y de cuánto será el salario de la persona que estará al frente de tan enorme 

responsabilidad. 

 

 

Alfaro seguirá exigiendo mayor presupuesto a la federación 

El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, reiteró que tras los recortes en el sector 

salud, exigirá mayor presupuesto a la federación. 

“Nosotros vamos a seguir levantando la voz por nuestro estado, vamos a seguir 

haciendo un esfuerzo de austeridad para que el dinero que tiene Jalisco se use para 

las cosas que le sirven a la gente”. 

Reiteró su crítica ante la falta de aumentos en el presupuesto para poder ejecutar 

el INSABI. 

 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/chiapas/sistema-anticorrupcion-sin-presupuesto-para-operar/312798/
https://www.milenio.com/politica/comunidad/alfaro-seguira-exigiendo-mayor-presupuesto-a-la-federacion
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Reconoce Cultura fracaso en pagos 

Con una deuda que, en su peor momento, perjudicó a 4 mil artistas, talleristas, 

gestores y agrupaciones culturales, la Secretaría de Cultura (SC) reconoció que su 

política de pagos para el 2019 fue un fracaso. 

La razón, según justificaron funcionarios de la dependencia en una reunión con 

prestadores de servicios, fue la contratación de la empresa Viajes Premier S. A. de 

C. V. para realizar una tercerización de las remuneraciones, por la vía del 

outsourcing, un esquema que el Gobierno precisamente ha señalado y busca 

erradicar. 

 

Libran peces gordos cobijagate y dron 

Sin incluir funcionarios estatales de primer nivel, la Fiscalía Anticorrupción de Nuevo 

León realizará imputaciones a cinco involucrados en las compras irregulares de 200 

mil cobijas, cuya existencia nunca se demostró, y de un dron hechizo de 57 millones 

de pesos. 

De acuerdo con fuentes estatales, en el "cobijagate" sólo será imputada, por ahora, 

Helena Silva Parra, que era directora de Administración de la Secretaría de 

Desarrollo Social y fue la única que alertó de las posibles anomalías antes de que 

se realizara la compra por 30 millones de pesos en el 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/reconoce-cultura-fracaso-en-pagos/ar1854828?v=2
https://www.reforma.com/libran-peces-gordos-cobijagate-y-dron/ar1854910?v=4
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NOTAS PENSIONES 
 

 

Ahorro voluntario cerró 2019 con récord, pese a nulo crecimiento de la economía 

En el 2019, el ahorro voluntario y solidario que registraron las administradoras de 

fondos para el retiro (afores) mostró un récord de 92,185.2 millones de pesos, la 

cifra más alta de la historia, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). 

Dicha cantidad significó un crecimiento de 30% en términos reales y respecto del 

2018, cuando se acumularon recursos por 71,063.1 millones de pesos. Es el 

crecimiento más alto que se haya registrado desde el 2014, cuando el ahorro mostró 

un avance de 37 por ciento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Ahorro-voluntario-cerro-2019-con-record-pese-a-nulo-crecimiento-de-la-economia-20200116-0098.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 

Luego de dos años, cae valor de importación de gasolinas en el 2019 

A punto de cerrar el año, el valor de las importaciones de gasolinas será casi 11% 

inferior al del 2018, luego de que entre enero y noviembre se ubicó en 15,701 

millones de dólares, que son 1,930 millones de dólares menos que en el mismo 

lapso del 2018. 

Esto, a diferencia de los dos ejercicios anteriores, en que se registró un aumento 

anual en el valor de las compras externas de estos productos de 29% en el 2017 y 

de 36% en el 2018. 

 

IP celebra aval a T-MEC, pero pide cautela 

México recibirá el nuevo acuerdo sin un rumbo definido en materia económica por 

el constante cambio de señales por parte del actual gobierno, lamenta quien 

coordinó al empresariado mexicano durante la negociación del tratado. 

El Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) es un elemento de 

confianza para las inversiones y nos coloca como una parte del bloque económico 

más importante del mundo (Norteamérica); sin embargo, es “insuficiente” para 

México, porque “no estamos listos” para ser un polo de los capitales ante el 

constante cambio de señales sin rumbo, aseveró el coordinador del Consejo 

Consultivo Estratégico de Negociaciones Internacionales del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), Moisés Kalach. 

 

 

 

 

 

 

A%20punto%20de%20cerrar%20el%20año,%20el%20valor%20de%20las%20importaciones%20de%20gasolinas%20será%20casi%2011%25%20inferior%20al%20del%202018,%20luego%20de%20que%20entre%20enero%20y%20noviembre%20se%20ubicó%20en%2015,701%20millones%20de%20dólares,%20que%20son%201,930%20millones%20de%20dólares%20menos%20que%20en%20el%20mismo%20lapso%20del%202018.
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/IP-celebra-aval-a-T-MEC-pero-pide-cautela-20200117-0023.html
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La BMV gana ante firma del nuevo pacto 

El principal índice de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), el S&P/BMV IPC, ganó 

casi 2% este jueves, luego de que el Senado de Estados Unidos aprobó la 

ratificación del tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

y un día después de la firma de la fase 1 del acuerdo comercial con ese país China. 

El S&P/BMV IPC, que engloba a las 35 empresas más grandes del mercado, cerró 

con una ganancia de 1.91% respecto al cierre de este miércoles, saltando hasta las 

45,303.08, su mejor nivel desde hace nueve meses. 

 

 

ANTAD estima que sus ventas crezcan 3% en 2020; socios invertirán 2,900 

millones de dólares 

Las ventas comparables de los afiliados a la Asociación Nacional de Tiendas de 

Autoservicio y Departamentales (ANTAD) crecieron 3.4% en el 2019, una 

desaceleración de 1.6 puntos porcentuales frente al crecimiento obtenido en el 2018 

(5%), consecuencia de un entorno económico adverso. Para este 2020, persistirá la 

tendencia de desaceleración, pues se prevé un crecimiento de 3 por ciento. 

El dato del año pasado fue el peor reportado desde el 2014 cuando presentó un 

crecimiento de apenas 0.9 por ciento. 

 

Extranjeros compran más acciones mexicanas 

En diciembre, los saldos de residentes en títulos de renta variable mexicana se 

incrementaron a 149,194.8 millones de dólares, desde 135,361.6 millones de 

dólares en el mismo mes del 2018, conforme datos del Banco de México. 

Respecto al mes anterior, también se registró un avance en comparación con los 

142,758.2 millones de dólares registrados en noviembre, informó la autoridad 

monetaria. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/La-BMV-gana-ante-firma-del-nuevo-pacto-20200117-0021.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/ANTAD-estima-que-sus-ventas-crezcan-3-en-2020-socios-invertiran-2900-millones-de-dolares-20200116-0039.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/ANTAD-estima-que-sus-ventas-crezcan-3-en-2020-socios-invertiran-2900-millones-de-dolares-20200116-0039.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Extranjeros-compran-mas-acciones-mexicanas-20200116-0074.html
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Empresas en Bolsa celebran T-MEC 

La Bolsa Mexicana de Valores (BMV) se animó este jueves, luego de que el Senado 

de Estados Unidos aprobó la ratificación del Tratado entre México, Estados Unidos 

y Canadá (T-MEC) y un día después de la firma de la fase 1 del acuerdo comercial 

con China. 

El S&P/BMV IPC, el principal índice bursátil de la BMV, que agrupa a las 35 

empresas más grandes del mercado, cerró con una ganancia de 1.91% u 877 

puntos más con respecto al cierre de este miércoles, saltando hasta los 45,303.08, 

su mejor nivel desde hace un mes. 

 

Senado de EU dice yes al T-MEC; sólo falta Canadá 

El Tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) fue aprobado 

por el Senado estadounidense y así acabó su costoso periplo por el legislativo de la 

Unión Americana, que obligó a renegociar partes del acuerdo, pero que está a un 

paso de su total ratificación e implementación. 

El T-MEC tuvo gran apoyo bipartidista en la Cámara Alta de Washington. Tras su 

abrumadora aprobación en la Cámara de Representantes hace 40 días (385 a favor, 

sólo 41 en contra), y con el visto bueno de siete comités, el Senado votó a favor de 

forma aplastante por 89 a 10. 

 

 

Canadá, la última parada para el T-MEC 

El Senado de Estados Unidos aprobó el jueves el Tratado entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC), que incluye normas más estrictas sobre el contenido 

laboral y automotriz, pero deja casi sin cambios los flujos comerciales anuales entre 

ese país, México y Canadá por 1.2 billones de dólares. 

La legislación para el tratado que remplazará al Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) —vigente desde 1994— fue aprobada por 89 votos 

contra 10, y envió la medida al presidente Donald Trump para que la promulgue. 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Empresas-en-Bolsa-celebran-T-MEC-20200116-0076.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/senado-de-eu-dice-yes-al-t-mec-solo-falta-canada
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Canada-la-ultima-parada-para-el-T-MEC-20200117-0022.html
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Formalizan freno a competencia en gasolina 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) formalizó el acuerdo que aprobó su 

pleno en diciembre pasado para desregular las ventas al mayoreo de combustibles 

de Pemex, con lo que la empresa estatal podrá fijar sus propios precios sin 

necesidad de informar al órgano regulador. 

El 16 de diciembre, el Pleno de la CRE aprobó dejar sin efecto un acuerdo de 

diciembre del 2018 que impedía a Pemex imponer libremente los precios al mayoreo 

con los que vende a privados, que son su competencia. 

 

Palo a los autónomos 

Corte niega suspensión a Banxico, IFT y Cofece 

La ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel 

Mossa, negó la suspensión solicitada por el Banxico, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece) al impugnar el tope salarial del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

Con la negativa, estos órganos autónomos no tienen la posibilidad de mantener 

salarios más altos que el del Presidente de la República. 

 

EU y México acuerdan plan binacional contra tráfico de armas 

En una reunión entre los integrantes del Gabinete de Seguridad de México con el fiscal 

general de Estados Unidos, William Barr, ambos gobiernos acordaron implementar un 

programa común binacional para reducir el tráfico de armas, drogas y recursos financieros 

del crimen organizado. 

“Se acordó un programa común binacional para reducir el tráfico de armas, drogas y 

recursos financieros de las redes de delincuencia transnacional, en tierra, mar, puertos y 

aeropuertos, entendiendo al crimen organizado como entes económicos cuyas finanzas 

deben ser atacadas y tratar al fentanilo como un problema común”, indicó el Gobierno 

mexicano en un comunicado conjunto. 

 

https://www.reforma.com/formalizan-freno-a-competencia-en-gasolina/ar1854787?v=2
https://elheraldodemexico.com/pais/palo-a-los-autonomos/
https://elheraldodemexico.com/pais/palo-a-los-autonomos/
https://www.razon.com.mx/mexico/eu-y-mexico-acuerdan-plan-binacional-contra-trafico-de-armas/
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Pega a edil de Morena “entrega tardía” de fertilizantes 

Luego de reconocer que Morena está en deuda con los campesinos, el alcalde de 

Xochistlahuaca, Guerrero, Daniel Sánchez Néstor, aseguró que al menos 22 por 

ciento de los productores de maíz en la región, una de las más pobres en la 

entidad, no recibió el fertilizante a causa de la desorganización y la tardanza con la 

que el Gobierno federal entregó este insumo. 

En entrevista con La Razón, el edil demandó a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Sader) una mayor coordinación entre los tres órdenes de 

Gobierno, federal, estatal y municipal y que no se haga a un lado a los alcaldes 

con el argumento de que “son corruptos”.  

 

Esperan que acuerdo entre en vigor el próximo 1 de julio 

La subsecretaria de comercio exterior de México, Luz María de la Mora, expresó 

ayer su deseo de que el T-MEC pueda empezar su total implementación alrededor 

del 1 de julio, y para ello está trabajando con sus contrapartes para tenerlo todo listo 

y que los tres países ,puedan “aprovechar” el nuevo tratado comercial trilateral. 

Tras la aprobación del texto del acuerdo comercial en el Senado de Estados Unidos, 

ahora sólo falta su ratificación por el tercer socio, Canadá, que no empezará a 

debatir el documento hasta finales de este mes. Según los cálculos presumibles, y 

siguiendo las cláusulas consensuadas, De la Mora estima que julio es el mes 

señalado para la implementación. 

 

Celebra IP; “región será más atractiva” 

La región de América del Norte tendrá mayor certidumbre y será más atractiva para la 

inversión, luego de que el Senado de Estados Unidos ratificara el T-MEC, y sólo falta que 

haga lo propio Canadá, consideraron la AmCham, Concamin, Coparmex, CCE y Canacero. 

Sin embargo, el coordinador del Consejo Estratégico de Negociaciones Internacionales del 

CCE, Moisés Kalach, dijo que la entrada en vigor del acuerdo pone en riesgo el tema 

laboral, porque se pueden abrir paneles contra empresas mexicanas por supuesto 

incumplimiento a nuevos compromisos. 

 

https://www.razon.com.mx/estados/pega-a-edil-de-morena-entrega-tardia-de-fertilizantes/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/esperan-que-acuerdo-entre-en-vigor-el-proximo-1-de-julio
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/celebra-ip-region-sera-mas-atractiva
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Prevé IP desaceleración del consumo en 2020 

Después de un estancamiento económico en 2019, algunos sectores mantienen 

cautela y focos amarillos para 2020. 

La Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales de México 

(Antad) informó que espera que las ventas de las tiendas comparables (aquellas 

con más de un año de operación) de sus afiliados aumenten 3 por ciento este año, 

tras crecer 3.4 en 2019. 

En conferencia de prensa, el presidente del organismo que aglutina a las principales 

cadenas de autoservicio (excepto Walmart) y departamentales, Vicente Yáñez, 

aseguró que entre los temas que pueden influir en el crecimiento de las empresas 

se encuentran la inseguridad, la debilidad del mercado interno y una mayor 

competencia del comercio informal. 

 

 

Pemex sellará ductos contra huachicoleros 

Petróleos Mexicanos (Pemex) blindará 175 kilómetros de ductos, los de mayor 

incidencia en tomas clandestinas, con planchas de concreto (colchacreto) para 

reducir las perforaciones ilegales de huachicoleros en 2020. 

De acuerdo con el Plan conjunto del gobierno de la república para combatir el robo 

de hidrocarburos en Pemex, que entrará en operación este año, se tienen 

detectados 149 kilómetros de diferentes ductos por donde se transportan gasolinas 

y diésel, considerados los tramos “más conflictivos”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/preve-ip-desaceleracion-del-consumo-en-2020
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pemex-sellara-ductos-contra-huachicoleros
https://www.eluniversal.com.mx/tag/pemex
https://www.eluniversal.com.mx/tag/robo-de-hidrocarburos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/robo-de-hidrocarburos
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Santander registrará datos biométricos 

Santander inició el proceso de registro de clientes con datos biométricos, con lo cual 
capturará las huellas digitales de sus usuarios en sucursales y espera tener un ritmo 
de 145 mil clientes cada mes. 

Según el banco, en una primera etapa durante 2020 busca cubrir más de 3.7 
millones de clientes en la captura de sus datos biométricos. 

A partir de marzo próximo, todos los bancos estarán obligados a capturar las huellas 
dactilares de sus clientes, a fin de cotejarlas con la base de datos del Instituto 
Nacional Electoral (INE) para reducir el fraude de suplantación de identidad. 

 

Prestará 22% menos Banca de Desarrollo 

Los recursos previstos en 2020 para financiamiento por parte de la Banca de 

Desarrollo son 22 por ciento menores frente al presupuesto del año pasado, según 

datos de la Secretaría de Hacienda. 

 

Esto significa que los recursos disponibles para impulsar a empresas medianas y 

pequeñas excluidas por la banca comercial, caerán en más de 157 mil millones de 

pesos, frente al presupuesto de 2019. 

 

 

Usa IMSS tómbola con delegados 

Para decidir qué nuevo delegado sería nombrado en cada entidad, el IMSS realizó 

una tómbola con niños gritones de la Lotería Nacional. 

 

Tras aprobar un examen de conocimientos, realizar un ensayo y ser entrevistados, 

35 personas fueron seleccionadas para dirigir alguna delegación, mismas que se 

convertirán Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/santander-registrara-datos-biometricos
https://www.reforma.com/prestara-22-menos-banca-de-desarrollo/ar1854800?v=6
https://www.reforma.com/usa-imss-tombola-con-delegados/ar1854929
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Restaurante en la Ciudad de México le dice no a propinas 

¿Dejar propina es imperativo al visitar un restaurante?, ¿De qué depende el dejarla 

y cuál debe ser su valor? La respuesta de los mexicanos a las preguntas anteriores 

varía. Aline Lezama, por ejemplo, considera que la propina es opcional, depende 

del trato del mesero y corresponde a 10% de la cuenta; Stephanie Garfias, por su 

parte, suele dejar el 10% del valor de consumo aunque el mesero haya sido grosero, 

porque cree que es importante apoyar a las personas que forman parte de este 

ramo, ya que muchas veces cuentan con sueldos muy bajos. 

En el centro de la alcaldía Azcapotzalco, en la Ciudad de México, el restaurante 

familiar Azkatl hizo ya lo que parecía impensable: prohibirle a sus clientes el dejar 

propina... y no es bromamos. 

Al principio, la experiencia Azkatl no parece ser diferente a la de otros negocios 

dedicados a la venta de comida; te recibe parte de tu staff, se te asigna mesa y se 

te proporciona la carta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/restaurante-en-la-ciudad-de-mexico-le-dice-no-propinas
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Sigue la agenda de AMLO este 17 de enero 

 

 

Invalida Suprema Corte todo el sistema anticorrupción de CdMx 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidó por completo el Sistema 

Anticorrupción de Ciudad de México, debido a irregularidades en el procedimiento 

por parte de la extinta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo que se 

pueden venir abajo los nombramientos que realizó la primera Legislatura del 

Congreso capitalino en 2019. 

Durante la sesión pública del pleno de la Corte, los ministros resolvieron por 

unanimidad que la entonces Asamblea Legislativa incurrió en vicios 

procedimentales al emitir las leyes que conforman dicho sistema, por lo que, a 

propuesta del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, la SCJN declaró 

inconstitucionales las leyes del Sistema Anticorrupción, así como la Orgánica de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de CdMx. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-17-de-enero-4712124.html
https://www.milenio.com/politica/invalida-suprema-corte-sistema-anticorrupcion-cdmx


 

 

36 
 

 

AMLO: pese a explosión, sigue huachicoleo en Tlahuelilpan 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que continúa el robo de 

combustible en Tlahuelilpan, Hidalgo, pese a la explosión que dejó 137 muertos, en 

enero del 2019. 

En conferencia de prensa, explicó que Hidalgo es la entidad donde hay más tomas 

clandestinas de gasolina, seguido por el Estado de México. 

"Todavía seguimos padeciendo de este robo, ya no como antes, por eso me detengo 

a hablar sobre el tema, porque sigue habiendo huachicol en Hidalgo, ahí donde fue 

la tragedia. 

 

 

AMLO propone vender el avión presidencial en “cachitos” de la Lotería Nacional 

El presidente Andrés Manuel López Obrador presentó en su habitual conferencia de 

prensa cinco opciones para el destino del avión presidencial, que en días pasados 

regresó al país, entre las que destacan una rifa a cargo de la Lotería Nacional con 

seis millones de “cachitos”. 

López Obrador refirió que ya hay una propuesta de un comprador que ofreció 125 

millones de dólares, sin embargo, el avalúo que hizo la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) es de 130 millones de dólares. 

 

Ofrecen 125 millones de dólares por avión presidencial 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó que ya recibió una oferta de 

125 millones de dólares por el avión presidencial, aunque advirtió que no lo 

venderán por menos de 130 millones de dólares, pues esa la cantidad de dinero 

que valdría según la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

En su conferencia matutina el Presidente dijo que son cinco opciones las que tienen 

para vender o darle uso al avión presidencial, e informó que para cada una de las 

alternativas ya hay interesados. 

En el caso de los 125 millones de dólares, dijo que una persona de Estados Unidos 

fue quien realizó la oferta, igualmente habría otro interesado de ese país. 

https://www.milenio.com/politica/amlo-pese-a-explosion-sigue-huachicoleo-en-tlahuelilpan
https://www.milenio.com/temas/amlo
https://www.milenio.com/policia/explota-toma-clandestina-en-tlahuelilpan
https://www.milenio.com/temas/hidalgo
https://www.milenio.com/temas/edomex
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-propone-vender-el-avion-presidencial-en-cachitos-de-la-Loteria-Nacional-20200117-0031.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-avion-presidencial-regresara-a-Mexico-para-ser-subastado-junto-a-otras-aeronaves-20200114-0055.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-avion-presidencial-regresara-a-Mexico-para-ser-subastado-junto-a-otras-aeronaves-20200114-0055.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/ofrecen-125-millones-de-dolares-por-avion-presidencial
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Planes de reforma judicial, un retroceso: especialistas 

Especialistas en Derecho Constitucional manifestaron su preocupación ante las propuestas 

de iniciativas de reformas al sistema penal y al Poder Judicial —que circularon de manera 

informal en el Senado y que fueron desconocidas por los legisladores—, pues afirman que 

significan un retroceso y vulneran derechos fundamentales de los ciudadanos. 

El jueves pasado, el gobierno federal y la Fiscalía General de la República anunciaron, 

durante una reunión en la sede de la Cámara Alta, que el próximo 1 de febrero presentarían 

un paquete de nueve iniciativas de reformas al sector. 

 

Senado buscará opinión de la Corte para cambios judiciales 

El senador Germán Martínez (Morena), coordinador de los trabajos para la reforma 

judicial, afirmó que el Senado cumplirá el compromiso contraído con los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de tomar su opinión en esta 

materia. 

Dijo que el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, alienta “una reforma con y 

para el Poder Judicial” y para ello, en los próximos días, todavía en el periodo de 

receso legislativo se realizarán reuniones con los ministros, como se comprometió 

en noviembre pasado en un encuentro al que asistieron los coordinadores 

legislativos, el consejero Jurídico de la Presidencia de la República, Julio Scherer, 

así como el fiscal General de la República, Alejandro Gertz. 

 

Ministro, a favor de adecuaciones a sistema penal con prudencia 

El ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Javier Laynez 

Potisek, celebró la decisión de posponer la presentación de las iniciativas de 

reforma al sistema penal y al Poder Judicial de la Federación, pues consideró que 

cualquier cambio debe hacerse con prudencia. 

En entrevista luego de la toma de protesta de 13 magistradas de Circuito, el ministro 

confió en que esto dará tiempo a que continúe el diálogo entre los poderes Judicial 

y Ejecutivo, y la Fiscalía General de la República (FGR). 

“A través de Presidencia [debemos] estar en contacto con la fiscalía, el Senado de 

la República, como ya habíamos quedado, para poder opinar al respecto”, dijo 

Laynez Potisek. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/planes-de-reforma-judicial-un-retroceso-especialistas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/fgr-prepara-iniciativa-para-acabar-con-la-puerta-giratoria
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-buscara-opinion-de-la-corte-para-cambios-judiciales
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministro-favor-de-adecuaciones-sistema-penal-con-prudencia
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Afirman Legionarios que presentarán denuncias 

Legionarios de Cristo aseveraron que están a favor de las víctimas de pederastas, 

y anunciaron que en próximos días presentarán una denuncia por el caso de 

Fernando Martínez y una profesora señalada como cómplice. 

En entrevista con REFORMA, Sofía Martínez, gerente de Ambientes Seguros para 

los colegios de la Legión o de la Red de Colegios Semper Altius, indicó que se ha 

reconocido con dolor y vergüenza los abusos ocurridos en el pasado y que 

lastimaron a niños que estudiaron en estas escuelas. 

 

 

Pretenden criminalizar, otra vez, difamación 

La expresión de ideas sobre el servicio público pudiera ser legalmente equiparable 

a delitos cometidos por el crimen organizado. 

 

De prosperar una iniciativa que circuló entre senadores, atribuida a la Fiscalía 

General de la República (FGR), la difamación sería un delito y tendría penas más 

severas de cárcel. 

 

Escasea vacuna triple viral 

Padres y madres de familia denunciaron que en las clínicas del IMSS hay escasez 

de la vacuna triple viral, que protege contra el sarampión, la rubéola y la parotiditis. 

Ciudadanos han denunciado en redes sociales esa falta en clínicas de Monterrey, 

Puebla, Jalisco y Guerrero. 

 

 

 

 

 

Iris%20Velázquez
https://www.reforma.com/pretenden-criminalizar-otra-vez-difamacion/ar1854729?v=5
https://www.reforma.com/escasea-vacuna-triple-viral/ar1854827?v=3
https://www.reforma.com/escasea-vacuna-triple-viral/ar1854827?v=3
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CNTE busca que la 4T financie sus libros alternativos 

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) busca que el 

gobierno federal financie la emisión de los materiales educativos y libros de 

texto que, hasta el momento, distribuye de manera informal en entidades como 

Oaxaca y Michoacán. 

En las mesas de trabajo que han sostenido la CNTE y el gobierno federal desde el 

inicio de año en Palacio Nacional, los maestros han solicitado a la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) el reconocimiento de su esquema de educación 

alternativa y con ello su financiamiento. 

 

CNTE va por formar niños desde la desobediencia y la resistencia 

El 2 de agosto de 2019, EL UNIVERSAL dio a conocer que en el ciclo escolar 2019-

2020 la Sección 18 de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 

(CNTE) en Michoacán repartiría sus propios libros de texto en más de 6 mil escuelas 

de esa entidad. 

Los materiales educativos tenían un contenido “adoctrinante”, según especialistas 

en el tema educativo, puesto que no tienen el carácter público y nacional con el que 

sí cuentan los libros oficiales, para permitir asegurar estándares mínimos a los 

cuales pueden acceder profesores y alumnos de educación básica. 

Gran parte del contenido de los libros de texto que se repartieron en Michoacán este 

ciclo escolar busca enseñar la historia del socialismo y comunismo en los salones 

de clase, así como adjetivar y calificar la historia y relevancia de personajes como 

Hugo Chávez, expresidente de Venezuela. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cnte-busca-que-la-4t-financie-sus-libros-alternativos
https://www.eluniversal.com.mx/tag/cnte
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sep
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sep
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cnte-va-por-formar-ninos-desde-la-desobediencia-y-la-resistencia
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Acepta hijo de Napito tener empresas y autos 

Napoleón Gómez Casso, hijo del senador Napoleón Gómez Urrutia, aceptó la 

creación de empresas y la compra de vehículos de lujo y de una casa en San 

Antonio, Texas. 

A través de un comunicado firmado por sus abogados Marco Antonio del Toro y 

Alejandro Schuster, el hijo del senador respondió al reportaje publicado por los 

periodistas Carlos Loret de Mola, Arelí Quintero y Miguel Castillo Chávez, titulado 

“Emperador Napoleón”. 

 

Denuncian ante SFP a IUSA por corrupción 

Mexicanos Unidos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) denunció ante la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) a IUSA y Controles y Medidores 

Especializados (Conymed) por posible corrupción y prácticas monopólicas en la 

venta de medidores a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Además, presentó un amparo ante el Poder Judicial de la Federación para que sea 

esa Secretaría la que determine si IUSA debe ser exonerado de las malas prácticas 

que se le acusa. 

Al repeler una agresión, elementos del Ejército abatieron a 11 presuntos integrantes 

de la delincuencia organizada en el municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas. 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) informó que los presuntos 

agredieron a los militares cuando se encontraban escondidos entre la maleza, en el 

poblado, con rifles de alto poder. 

Los elementos desplegaron un operativo en la zona para dar con presuntos sicarios 

que se dieron a la fuga. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acepta-hijo-de-napito-tener-empresas-y-autos#imagen-1
https://www.eluniversal.com.mx/video/nacion/los-31-autos-de-lujo-del-hijo-de-napito
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/las-casas-de-la-familia-del-senador-napo-y-las-dos-empresas-de-su-hijo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/las-casas-de-la-familia-del-senador-napo-y-las-dos-empresas-de-su-hijo
https://www.reforma.com/denuncian-ante-sfp-a-iusa-por-corrupcion/ar1854865?v=3
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Periodistas se solidarizan con De Mauleón tras amenazas 

El escritor y periodista Héctor de Mauleón recibió ayer una nueva amenaza por 

realizar su actividad periodística, pero esta vez no fue virtual, sino que fue dejada 

en un escrito, en la puerta de su casa. 

A través de sus redes sociales, el columnista de EL UNIVERSAL publicó una 

fotografía de la hoja de cuaderno que fue dejada en su domicilio, con la amenaza 

anónima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/periodistas-se-solidarizan-con-de-mauleon-tras-amenazas
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
Buscan enviar inmigrantes brasileños a México 

El Departamento de Seguridad Nacional (DHS, por sus siglas en inglés) analiza 

enviar a los inmigrantes brasileños que crucen la frontera desde México de vuelta a 

ese país a la espera de audiencias judiciales en Estados Unidos, según funcionarios 

de la Unión Americana, cercanos al tema. 

Las discusiones se producen en respuesta a un aumento de los brasileños que 

llegan a la frontera buscando asilo en EU, de acuerdo con los servidores públicos. 

El funcionario de Estados Unidos dijo que la administración del presidente Donald 

Trump también ha analizado la posibilidad de enviar a los brasileños que soliciten 

asilo a otras naciones. 

Si el plan avanza, estos indocumentados podrían ser enviados a México bajo el 

programa Protocolos de Protección a Migrantes. Más de 57 mil migrantes no 

mexicanos han sido devueltos bajo la iniciativa lanzada hace un año, según el DHS. 

 
Evo Morales se retracta de propuesta de crear milicias 

El expresidente de Bolivia Evo Morales, que vive en Buenos Aires desde hace 

más de un mes, se retractó ayer, en una carta pública, de unas declaraciones en 

las que llamaba a la conformación de milicias en su país y que generaron 

polémica. 

“Hace unos días se hicieron públicas unas palabras mías sobre la conformación 

de milicias. Me retracto de ellas. Mi convicción más profunda siempre ha sido la 

defensa de la vida y de la paz”, expresó el político boliviano, que renunció al poder 

el 10 de noviembre tras ser presionado por las fuerzas armadas. 

La semana pasada, una radio boliviana emitió un audio en el que se escuchaba al 

exmandatario, que insiste en que fue víctima de un “golpe de Estado”, hablar en 

una reunión con sus seguidores en Argentina. 

 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/buscan-enviar-inmigrantes-brasilenos-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/evo-morales-se-retracta-de-propuesta-de-crear-milicias
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Pide Irán unidad frente a EU y Europa 

El líder supremo de Irán, Alí Jamenei, llamó este viernes a la unidad y cooperación 

de los países islámicos frente a Estados Unidos y al pueblo iraní a no rendirse ni 

confiar en Europa. 

Jamenei pronunció ante decenas de miles de personas el importante sermón del 

rezo del viernes en Teherán, por primera vez en ocho años, y coincidió que escala 

la tensión con EU y Europa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/pide-iran-unidad-frente-a-eu-y-europa/ar1854977
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COLUMNAS  FISCALES 
 

 
ARMANDO PUEBLA  

¿Es realmente caro el precio de la gasolina? 

Para responder a esta pregunta nos tenemos que remontar al 27 de diciembre de 

2016. Año en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto 

en el que se ajustaban al alza (gasolinazo) las cuotas aplicables a los combustibles 

automotrices a partir del 1 de enero de 2017, las cuales se ubicaron en 4.30 pesos 

por litro para la Gasolina Magna y 3.64 pesos por litro para la Premium. Para este 

año se incrementó a 4.81 pesos para la Magna a 4.06 la Premium. 

A fines del año pasado, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) emitió 

un comunicado en el que se establece que se modificaría el esquema de estímulos 

semanales al IEPS sobre gasolinas y diésel que se venía aplicando desde 2017, 

consistente en que los consumidores absorberían la totalidad de los costos de la 

gasolina de referencia, establecidos para los expendedores de la misma a lo largo 

del territorio nacional. Lo anterior, bajo el argumento de que estos precios no tengan 

aumentos en términos reales derivado de la actualización de la inflación. 

Estos precios de referencia de la gasolina y el diésel se determinan conforme a las 

siguientes variables: el  promedio de las cotizaciones altas y bajas diarias 

disponibles para cada día de dos días anteriores, ajuste por calidad del combustible, 

basado en ajustes por octano y presión de vapor en el caso de la gasolina, y de 

logística que aplica al combustible, determinado como la suma del Costo de 

Logística y Almacenamiento (LA), el cual considera el costo de transporte y de 

importación de combustible y Costo de Distribución (CD) de Pemex con los 

expendedores y distribuidores para cada tipo de combustible, esto, aplicable a cada 

una de las regiones; margen comercial para el combustible para las estaciones de 

servicio de combustible, cuotas del impuesto especial sobre producción y servicios 

(IEPS), y otros impuestos. 

 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/armando-puebla
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OTRAS COLUMNAS 
 

 
EDITORIAL 

¿Autonomía judicial en riesgo? 

El Poder Judicial ha reaccionado a lo que considera invasiones de sus facultades, 

ante propuestas para reformar al sistema penal y judicial, que desde su perspectiva 

constituirían graves afectaciones al Estado de Derecho y al marco constitucional. 

Los borradores incluyen modificaciones al juicio de amparo con la mira de restarle 

fuerza a ese recurso con el que cuentan los ciudadanos mediante el cual pueden 

protegerse contra injusticias a las que se sienten sometidos por decisiones tomadas 

desde las esferas del poder gubernamental y contra las cuales pueden invocar la 

intervención del Poder Judicial. Ahora, con la pretensión de modificarlo para incluso 

revertirlo contra quien lo interpone, se podrían echar para abajo algunas conquistas 

en materia judicial como la presunción de inocencia, el debido proceso y los 

principios de igualdad y justicia. 

Otra de las propuestas pretende que desde el Senado de la República se ejerzan 

funciones que actualmente corresponden al Consejo de la Judicatura, como la 

capacidad de enjuiciar a jueces y magistrados, lo que obviamente es un intento de 

sometimiento y desarticulación al único contrapeso que tiene en este momento el 

Poder Ejecutivo. 

 

BAJO RESERVA 

Desde el Senado defienden a Napito Jr. 

Algo está pasando en el Senado para que desde la oficina del senador morenista Napoleón 

Gómez se intente hacer una defensa mediática de su hijo Napoleón Gómez Casso, quien 

presume la posesión de 31 autos de lujo y se dice empresario. Como diría el clásico: “en 

política la forma es fondo” y todo indica que don Napoleón está dispuesto a utilizar algunos 

recursos para defender al señor Gómez Casso. El problema, nos comentan, es la posible 

utilización de presupuesto público para exponer la situación patrimonial del joven, quien por 

cierto no niega la posesión de los automóviles, porque se dedica a la compra-venta. Ah, 

además la familia recurrió al despacho de abogados de cabecera para tratar de desacreditar 

la información publicada en las páginas de EL UNIVERSAL. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

No maten el sistema penal acusatorio 

El martes, circuló profusamente en redes sociales un amplio paquete de iniciativas 

de reforma legal y constitucional, presuntamente elaboradas por la Fiscalía General 

de la República, cuya aprobación significaría una transformación del sistema de 

justicia penal. 

Entre otras cosas, la reforma propuesta en esos documentos implicaría: 

1. La extensión de la figura del arraigo (es decir, la posibilidad de ser detenido hasta 

por 40 o hasta 80 días sin necesidad de acusación formal) a todos los delitos. 

Actualmente, ese instrumento solo se puede utilizar en casos de delincuencia 

organizada. 

2. La eliminación de los jueces de control. En el modelo planteado en los 

documentos, la misma persona controlaría la legalidad de la detención, dictaría las 

medidas cautelares, presidiría el juicio y dictaría sentencia. 

 
MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Telefonistas doblan al IFT y a Gobernación 

Hoy habrá sesión extraordinaria en el pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT). El tema por tratar será la separación funcional 

de Telmex y Telnor, las empresas del magnate Carlos Slim que fueron obligadas a 

dividirse como parte de las medidas asimétricas impuestas a América Móvil por ser 

un operador dominante.  

Lo delicado del asunto es que la sesión ya tiene acuerdo. Con la intervención de la 

Secretaría de Gobernación, el IFT dará marcha atrás a la exigencia de que Telmex 

y Telnor se separen; esto, tras una fuerte presión del Sindicato de Telefonistas de 

la República Mexicana (STRM) que dirige Francisco Hernández Juárez.  

La premura por llevar a cabo una sesión extraordinaria el día de hoy, casi a 

escondidas, se debe a que el sábado el sindicato de telefonistas votará irse a huelga 

en el todo el país y la amenaza es hacerla estallar el próximo 23 de enero.  

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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SACAPUNTAS 

Firman el Insabi 

Nos hacen ver que son dos gobernadores emanados del PAN los que ya firmaron 

el convenio para que sus estados se adhieran al Insabi. Se trata del 

yucateco Mauricio Vila, y del quintanarroense Carlos Joaquín. Lo que suponen en 

el partido azul es que no serán los únicos, por lo que afina su estrategia contra el 

instituto ya sólo por la vía del Congreso. 

Troles contra Téllez 

Manadas de troles se desataron contra la senadora Lilly Téllez, luego de que la 

Comisión de Honor de Morena, que preside Héctor Díaz-Polanco, fue impedida de 

expulsarla de la bancada senatorial. Ella, en lugar de intimidarse, se fajó y dijo que 

dicha comisión quedó “moral y legalmente derrotada”, y que su titular tiene 

una “vulgar ambición de poder”. 

A enmendar la plana 

Todo apunta a que las fallidas iniciativas de reforma judicial serán enderezadas por 

el Senado. Nos cuentan que incluso hay un acuerdo entre las bancadas para llevar 

a Parlamento Abierto dichas modificaciones al marco legal del Poder Judicial. En 

otras palabras, se buscará consenso y no imposición, por lo que tardará algún 

tiempo en concretarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elheraldodemexico.com/opinion/sacapuntas-957/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Extraño desencuentro 

Sorpresiva y extraña, sin duda, la forma en que reventó —antes de presentarse 

siquiera— el paquete de Reformas sobre Procuración de Justicia que iba a 

presentarse el miércoles pasado en el Senado. 

Un “desencuentro” entre el gabinete de Seguridad y la Fiscalía General de la 

República, se dijo, fue el que obligó a los autores de las iniciativas a “guardar” su 

proyecto, buscar una explicación apresurada frente senadores y medios, y poner 

buena cara frente a la incómoda situación en que quedaban. 

Desconcierto fue lo primero que se impuso. 

Distintas filtraciones de documentos habían generado ya malestar y críticas por 

distintos rumbos, incluida la reunión de Seguridad con el Presidente a las seis de la 

mañana. 

Presidente —advertiría uno de ellos— yo no quiero que pases a la historia como un 

retrógrada… 

En cuestión de minutos, actores importantes salieron a descalificar las reformas que 

estaban por presentarse ante el Senado de la República y para lo cual se había 

organizado una ceremonia con invitación a medios. 

UN MONTÓN DE PLATA 

CARLOS MOTA 

¿Sirvió la paridad de género? 

Una de las luchas más auténticas de la sociedad mexicana de los últimos tiempos 

ha tenido que ver con la paridad de género. La participación de la mujer en cargos 

de alto rango en los ámbitos político, económico y de la sociedad civil fue un tema 

pendiente por años. En lo político, en gran medida el tema quedó resuelto con el 

triunfo de Andrés Manuel López Obrador. Tras la elección de 2018 mucha gente 

celebró que por primera vez en la historia el gobierno tendría un gabinete con 

paridad de género. Asimismo, se celebró que la LXIV Legislatura fuera la más pareja 

en género, y que la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum también presentara un 

gabinete equitativo. 

 

https://elheraldodemexico.com/opinion/extrano-desencuentro/
https://elheraldodemexico.com/opinion/sirvio-la-paridad-de-genero/
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Yucatán y los retos de un crecimiento acelerado 

En 1984 llegamos a vivir a Mérida. Era agosto y descontando el calor húmedo e 

infernal, la ciudad donde nacieron mi papá y toda su familia era acogedora, hermosa 

y muy tranquila. 

Había un puñado de escuelas privadas –Modelo, Rogers, Patria y Teresiano–, unos 

cuantos hospitales, otros pocos restaurantes conocidos, y el periférico era un 

cinturón adormecido en donde moría el tránsito de vehículos entre llanos y dos 

centros nocturnos que languidecían en los bordes de la ciudad blanca. 

Ese lugar bucólico, provinciano o idílico, no existe más. 

“Chispas, tío, el tráfico ahora es insoportable”, me contó hace unos días uno de mis 

sobrinos. “¿Te acuerdas que los perros callejeros andaban como turistas en el 

periférico?”. Ahora el circuito que rodea la ciudad es un nudo gordiano a la hora 

pico, después de las dos de la tarde, cuando las escuelas bajan la cortina y cientos 

de papás disputan el asfalto para llegar por sus hijos. 

No hay yucateco que no sea exagerado. Desde luego, el tráfico que atormenta a los 

meridanos jamás podría compararse con la aventura paranoica de manejar en 

la Ciudad de México entre los autos parados, los asaltos y unos conductores cada 

vez más prestos a echar lámina y bajarse si es necesario a liarse a trompadas. 

¿Pero en verdad el tráfico se ha convertido en un dolor de cabeza? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elheraldodemexico.com/opinion/yucatan-y-los-retos-de-un-crecimiento-acelerado/
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CAJA FUERTE 

¿Por qué el T-MEC llevará el combate a la corrupción de AMLO a otro nivel? 

Luis Miguel González 

El combate a los sobornos y a la corrupción tienen un lugar destacado en el T-MEC 

y obligará a México a tomar medidas que garanticen que el combate a la corrupción 

va en serio. Es verdad que este asunto está en el centro de los mensajes de AMLO, 

pero tendrá otra dimensión al formar parte del acuerdo comercial: los países 

firmantes del T-MEC se obligan a establecer medidas, destinar recursos y crear 

estructuras que prevengan y combatan los sobornos y los actos de corrupción. 

¿Basta con los recursos que ahora se tienen? ¿Es suficiente la estructura? Sería 

muy interesante conocer la opinión de la secretaria de la Función Pública, Irma 

Eréndira Sandoval, y de algunos expertos del tema, como Edna Jaime o Eduardo 

Bohórquez. 

LA GRAN DEPRESIÓN 

CCE, cuando los aliados se cansan 

Enrique Campos Suárez 

Son realmente pocos los dirigentes empresariales que desde inicios del sexenio 

advertían los riesgos de las políticas públicas que se planteaban desde aquellos 

primeros días de la 4T, incluso desde las primeras acciones de gobierno tomadas 

antes de asumir formalmente el poder. 

De esas escasas voces críticas, realmente muy pocas se atrevieron a levantar la 

voz. Habitualmente, en privado mostraban su desacuerdo, pero en público no 

dudaban en poner su mejor sonrisa y aplaudir al presidente Andrés Manuel López 

Obrador. Es por supervivencia, dicen algunos de ellos. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Por-que-el-T-MEC-llevara-el-combate-a-la-corrupcion-de-AMLO-a-otro-nivel-20200117-0027.html
https://www.eleconomista.com.mx/autor/luis.gonzalez
https://www.eleconomista.com.mx/autor/enrique.campos
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NOMBRES, NOMBRES Y... NOMBRES 

Imparable consumo de pizza y Benedetti’s con agresivo plan de crecimiento 

Alberto Aguilar 

Aunque el consumo no atraviesa su mejor momento, cuando se trata de comida, 

difícil escatimar y más frente a una pizza. 

Este negocio con unos 7,000 establecimientos registrados en Canirac, de Francisco 

Fernández, lleva ocho años con crecimientos entre 11 y 12%, y en el 2019 no fue 

excepción. 

En pizza somos el segundo actor más importante del planeta con 120 millones al 

año, sólo superados por EU. 

RICOS Y PODEROSOS 

T-MEC, humo blanco 

Marco A. Mares 

Finalmente fue ratificado ayer en el Senado de EU el T-MEC, la nueva edición del 

acuerdo comercial trilateral entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Se trata del mismo acuerdo comercial que firmaron los presidentes Donald Trump, 

Enrique Peña Nieto y Justin Trudeau, el pasado 30 de noviembre del 2018. 

Después de la firma pasó poco más de un año en el que gobierno estadunidense 

impuso a México nuevos temas en materia laboral, automotriz, del acero y 

medicamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Imparable-consumo-de-pizza-y-Benedettis-con-agresivo-plan-de-crecimiento-20200117-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/T-MEC-humo-blanco-20200117-0020.html
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Dinero 

Suben bonos del gobierno de la 4T tras acuerdo // Revés a campaña anticorrupción 

de Sheinbaum // Mercado negro de maíz encarece la tortilla 

Enrique Galván Ochoa 

“Una marea alta levanta todos los barcos, y este nuevo TLCAN pone un remo más 

grande en el agua”, dijo metafóricamente el senador Chuck Grassley, un 

republicano que representa a Iowa en el Senado de Estados Unidos, y agregó: Me 

gustaría aprovechar esta oportunidad para pedir a Canadá que ratifique 

rápidamente el acuerdo. El Parlamento canadiense se dispone a aprobarlo sin 

demoras. Esa misma marea subió los bonos del presidente López Obrador, el 

canciller Marcelo Ebrard y el negociador Jesús Seade. Sacaron adelante el acuerdo, 

una tarea en la que fracasaron Peña Nieto y Luis Videgaray. Sufrieron inútilmente 

humillaciones de Trump, y ni siquiera dio resultados el Águila Azteca que le 

otorgaron a su yerno, Jared Kushner. Otro mito –o mitote– quedó resquebrajado por 

la realidad: el presidente de izquierda –¡oh paradoja!– fue capaz de cuajar un tratado 

comercial de corte neoliberal, tarea en la que fracasaron los neoliberales. Ahora 

falta que lleguen las inversiones supuestamente diferidas hasta que fuera firmado. 

Un revés 

La campaña anticorrupción de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum, sufrió un revés: la Suprema Corte de Justicia invalidó en su totalidad 

los decretos por los que se expidieron la Ley del Sistema Anticorrupción de la 

Ciudad de México y sus reformas posteriores, así como la Ley Orgánica de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Ciudad de México. El pleno 

consideró que no se respetaron los derechos de las minorías parlamentarias, debido 

a que no se convocó debidamente a la sesión extraordinaria en la que se aprobaron 

los dictámenes, se dispensó la distribución de los dictámenes sin que hubiera una 

justificación para hacerlo y se publicó el artículo sexto transitorio con un texto distinto 

al que fue aprobado por la Asamblea Legislativa. A juicio de la SCJN, estas 

deficiencias son de tal envergadura que llevan a la inconstitucionalidad total de las 

leyes impugnadas al no ser fruto de un genuino debate democrático en el interior 

del seno legislativo. ¿Y el laboratorio anticorrupción? Como que ya tronó por el 

momento. Triunfó del mancerismo. 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/17/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/01/17/opinion/006o1eco
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Astillero 

Fiscal Barr, visitante frecuente // Hablar sobre García Luna // Reuniones asimétricas 

// Los cárteles como tema 

Julio Hernández López 

Casi mes y medio después de su primera visita oficial a México (sucedida el 5 de 

diciembre del año pasado), el fiscal de justicia de Estados Unidos volvió a 

aparecerse en los dominios de la llamada 4T. Dijo que venía precisamente para dar 

seguimiento a acuerdos tomados en la primera ocasión. Entonces, y ahora, la 

información oficial de esos encuentros ha sido suficientemente vaga o general, 

referida a grandes rubros aspiracionales, sin dar cuenta de los temas delicados que 

seguramente se tratan en esas sesiones. 

Además de la inusual disposición viajera del fiscal estadunidense de Justicia a 

tierras mexicanas también llama la atención la asimetría de grados entre los 

partícipes: William Barr se hizo acompañar de dos de sus subordinados inmediatos, 

un subprocurador general asistente y un coordinador de asesores y del embajador 

en México, Christopher Landau (aspirante a suavizar la textura de su encargo 

mediante un continuo uso de redes sociales para enviar amables mensajes 

culturales, artísticos y folclóricos referidos a México) y dos funcionarios diplomáticos 

más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/17/opinion/008o1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/01/17/opinion/008o1pol
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Pepe Grillo 

Parlamento abierto 

La bancada de Morena en el Senado busca cómo lavarle la cara al gobierno 

después de la fallida presentación del Frankenstein de reformas al sistema penal. 

Para evitar que crezca el costo político de iniciativas que, sin más, avalaban pruebas 

vía tortura y espionaje, propone abrir las puertas de la Cámara para poner en 

marcha un Parlamento Abierto. 

 

 

Marco Mena y el desdén a los pensionados 

ROZONES 

En la oficina de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcal, cada día de pago se vive 

el reclamo de adultos mayores que acuden a cobrar su dinero. Otra vez, la oficina 

que atiende a los exservidores públicos del gobierno estatal, que encabeza Marco 

Mena, fue sede del reclamo airado de jubilados que acusan un “trato de limosneros”, 

pues aseguran que desde septiembre hay irregularidades para la liberación de su 

pensión. Ahora, siendo día 16, se encontraron con un papel que les anunciaba que 

no habría tal, y que tendrían que acudir al banco a cobrar. Parece que el gobierno 

de Mena no tuvo la atención de informar del cambio en el método de pago de 

jubilaciones y ahora los afectados le recuerdan que cumpla con el resolutivo que 

establece que el cobro es ahí, y en efectivo. Qué falta de sensibilidad en Tlaxcala. 

• Lilly Téllez canta victoria 

Con un resolutivo a su favor del Tribunal Electoral bajo el brazo, con el que se revoca 

la decisión de la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena, de pedir su 

expulsión de la bancada de ese partido en el Senado, la sonorense Lilly Téllez cantó 

victoria ayer en las redes sociales. “Y por supuesto me seguiré defendiendo de los 

ataques de Héctor Díaz- Polanco, —a quien acusó de pretender su expulsión por 

no apoyar al régimen dictatorial de Venezuela—, de Pedro Salmerón y de Gerardo 

Fernández Noroña. Miserables”, recetó. Este último quiso revirar y le exigió cuidar 

“su boquita”.  

https://www.cronica.com.mx/notas-parlamento_abierto-1143483-2020
https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-marco-mena-y-el-desden-a-los-pensionados/
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Las universidades a debate 

QUEBRADERO 

 Javier Solórzano Zinser 

El papel de las universidades está a debate. Algunas lo entienden y andan en medio 

de productivas discusiones. 

El modelo que han desarrollado tiene que ser transformado. Hay un pasado 

virtuoso, pero hoy no está respondiendo a las demandas, desarrollo y  en particular 

a la búsqueda de mejores condiciones de vida y evolución ciudadana en un país 

con tantas adversidades. 

El conocimiento debe tener como uno de sus objetivos la transformación de la 

realidad, como se decía en la UAM-X, “la realidad está a la vuelta de la esquina”. 

 

“En Morena, un conjunto de irregularidades que dan pena” 

EN ENTREVISTA CON... 

 Bibiana Belsasso 

Platicamos con Yeidckol Polevnsky, secretaria general en funciones de presidenta 

del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de Morena, quien nos habla sobre el proceso 

interno de sucesión y el futuro de su partido. 

BB: ¿Por qué se detuvo el proceso interno? 

YP: El proceso está detenido absolutamente, está suspendido. La Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que es la autoridad 

máxima, lo suspendió porque hubo muchas irregularidades en el padrón, un enorme 

número de impugnaciones porque los que se afiliaron después de 2017 se quejaron 

de que se quedaron fuera; otra, porque muchos se quejaron de ser fundadores de 

Morena y los rasuraron del padrón. Entonces no contábamos con el padrón para 

hacer la credencialización que nuestro estatuto nos daba un año para hacer, el 

anterior secretario de Organización no nos lo entregó cuando terminó su actividad, 

porque ocupó otro cargo. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-las-universidades-a-debate/
https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-en-morena-un-conjunto-de-irregularidades-que-dan-pena/
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“En Morena, un conjunto de irregularidades que dan pena” 

EN ENTREVISTA CON... 

Bibiana Belsasso 

Platicamos con Yeidckol Polevnsky, secretaria general en funciones de presidenta 

del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de Morena, quien nos habla sobre el proceso 

interno de sucesión y el futuro de su partido. 

BB: ¿Por qué se detuvo el proceso interno? 

YP: El proceso está detenido absolutamente, está suspendido. La Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que es la autoridad 

máxima, lo suspendió porque hubo muchas irregularidades en el padrón, un enorme 

número de impugnaciones porque los que se afiliaron después de 2017 se quejaron 

de que se quedaron fuera; otra, porque muchos se quejaron de ser fundadores de 

Morena y los rasuraron del padrón. Entonces no contábamos con el padrón para 

hacer la credencialización que nuestro estatuto nos daba un año para hacer, el 

anterior secretario de Organización no nos lo entregó cuando terminó su actividad, 

porque ocupó otro cargo. 

 

Permanecen nubes comerciales pese a ratificación del T-MEC 

PUNTO Y APARTE 

 Ángeles Aguilar 

Humo blanco para el pacto… Ayer el Senado de los EU aprobó con 89 votos a favor 

y 10 en contra el acuerdo comercial entre México, EU y Canadá conocido como T-

MEC. 

El tratado pasará ahora a la Casa Blanca para su promulgación mediante decreto 

presidencial, para posteriormente aprobarse en el parlamento canadiense. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-en-morena-un-conjunto-de-irregularidades-que-dan-pena/
https://www.razon.com.mx/opinion/permanecen-nubes-comerciales-pese-a-ratificacion-del-t-mec/
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¿Cómo es posible? 

PESOS Y CONTRAPESOS 

 Arturo Damm Arnal 

Muchos se preguntan cómo es posible que, en poco más de un año, la economía 

haya pasado del crecimiento al estancamiento, con las consecuencias negativas 

sobre la producción de bienes y servicios, que no ha crecido; sobre la creación de 

empleos que, al menos en el sector formal de la economía, ha decrecido 

considerablemente; sobre la generación de ingresos que, por depender de la 

producción, tampoco ha crecido. 

En 2019 la cantidad de bienes y servicios producidos, y la cantidad de ingresos 

generados, resultó prácticamente la misma que en 2018, mientras que la creación 

de empleos, en el sector formal de la economía, resultó menor. 

 

 

¿Será? 

 Un presidente feliz, feliz, feliz 

Pues dicen que ahora sí, el Presidente está feliz, feliz, feliz con la aprobación del T-

MEC en el Senado de EU; ahora falta la firma de Donald Trump y la aprobación en 

Canadá que, parece, no tendrá tanto problema. Ojalá y esto aclare el panorama que 

en algunos sectores de la industria no ha pintado claro y, dicen, hasta se encuentran 

en recesión. ¿Será? 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-como-es-posible/
https://www.24-horas.mx/2020/01/17/sera-un-presidente-feliz-feliz-feliz/
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 Prensa que insiste en sembrar miedo: la esperanza en la 4T volverá a derrotarla 

Adquirí en un viaje reciente el libro M. El hijo del siglo, la primera biografía novelada 

del fundador del fascismo, Benito Mussolini. El autor, Antonio Scurati, obtuvo 

el Premio Strega —principal galardón literario de Italia— y según he sabido pronto 

su obra será serie de televisión, no sé si de Netflix. 

He iniciado la lectura del libro que tanto llamó la atención en la comunidad italiana 

en 2018 y que recientemente ha publicado en español la editorial Alfagura, que lo 

presenta como “la novela definitiva sobre la llegada de Mussolini al poder”. 

 

 

Frentes Políticos 

1.  Principio feliz. El Senado de EU le dijo sí al tratado comercial con Canadá y 

México. Mónica Fernández, presidenta del Senado, reiteró que la Cámara 

mantendrá su responsabilidad de vigilar y sancionar los acuerdos internacionales 

con visión de Estado y el compromiso de buscar los mayores beneficios para los 

mexicanos, además, felicitó al equipo negociador por velar “siempre por los 

intereses nacionales”. Héctor Vasconcelos, presidente de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, afirmó que con la ratificación de EU se abre la puerta a la 

certidumbre de que hay un esquema para el intercambio comercial. Jesús Seade, 

subsecretario de Relaciones Exteriores para América del Norte, ya hizo lo suyo. Los 

legisladores apenas ofrecen proteger al T-MEC. Prometer no empobrece. 

2.  El buen juez por la casa empieza. Como la SRE “no tolera ningún tipo de abuso 

u hostigamiento laboral y tiene el firme compromiso de investigar cualquier denuncia 

y, en su caso, proceder con las sanciones correspondientes, respetando siempre el 

debido proceso y poniendo al centro los derechos y protección de las víctimas”, 

aseguró la dependencia, sometió a investigación a Roberto Valdovinos, titular del 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior, quien enfrenta cinco denuncias por “posible 

hostigamiento laboral, presentadas por colaboradores de dicho instituto”. Las 

pesquisas están a cargo del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 

Interés. Marcelo Ebrard no necesita problemas. Ojalá que sea uno menos de esos 

funcionarios que se creen todopoderosos con apenas una pizca de poder. ¿Hay 

más en la 4T? 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-amlo-miedo-fascismo-derecha-prensa-hiriart-el-financiero.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1358764
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¿Una Fiscalía recargada? 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Si el contenido de los borradores de las iniciativas de reforma en materia de 

procuración y administración de justicia filtrados esta semana reflejan las 

intenciones reales del gobierno federal y la Fiscalía General de la República (FGR), 

éstos estarían buscando mayores poderes para combatir el delito a costa de los 

derechos humanos. 

Conocidos la noche del martes, los borradores –cuya paternidad sería desconocida 

al día siguiente– causaron alarma entre organizaciones y especialistas, que los 

interpretaron como una sentencia de muerte para el sistema de justicia penal 

acusatorio y un salto a décadas atrás. 

 

Santa Lucía, el cielo, la tierra y la conectividad 

JORGE FERNÁNDEZ MENÉNDEZ 

Nunca me gustó la opción de Santa Lucía y el sistema metropolitano de aeropuertos 

como reemplazo a la construcción del aeropuerto internacional de Texcoco. Aun 

hoy, con aquella obra ya cancelada y parcialmente desmontada, sigo pensando que 

era una mejor opción. 

Pero la decisión ya está tomada. He ido en diversas oportunidades a Santa Lucía y 

cuando apenas se esbozaba el proyecto había tenido una larga plática con el 

general, ingeniero militar, Gustavo Vallejo, responsable del proyecto. Volví el 

miércoles a Santa Lucía, a 89 días de iniciados los trabajos, a recorrer las obras y 

entrevistar al general Vallejo y a su equipo. 

T-MEC, las nuevas etapas 

ALICIA SALGADO 

El equipo de la secretaria de Economía, Graciela Márquez, ha estado trabajando 

con el sector privado representado en el CCE que preside Carlos Salazar, en la 

integración de las acciones para que se asegure una correcta implementación de 

los cambios en el Tratado de México, Estados Unidos y Canadá y, al mismo tiempo, 

en los mecanismos de prevención interna en los temas problemáticos o conflictivos. 

¡Una red de defensa proactiva! 

En un par de semanas se hará llegar al Senado de la República el llamado Paquete 

Legisltivo T-MEC, que incluye diversas iniciativas que incorporan los compromisos 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/una-fiscalia-recargada/1358756
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/santa-lucia-el-cielo-la-tierra-y-la-conectividad/1358759
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/t-mec-las-nuevas-etapas/118411
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contraídos en el tratado para armonizar la legislación interna en materia de 

propiedad intelecual, derechos de autor, variedades vegetales, derecho penal, 

materia ambiental. 

Sin legislar 

DAVID PARÁMO 

Al principio de su gestión, el Presidente de la República, Andrés Manuel López 

Obrador, prometió que no habría cambios legislativos a las leyes fiscales durante 

los primeros tres años de su gestión en un intento fallido de dar paz a los agentes 

económicos. 

En la muy larga lista de pretextos empresariales para la caída en la inversión, que 

comenzó cuando se decidió no construir el aeropuerto de Texcoco, está la 

incertidumbre sobre una reforma fiscal y cuáles podrían ser sus implicaciones. 

El Contador 

El Contador 

1.  Para la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores que dirige 

Guillermo Rosales, uno de los factores que demuestra la crisis que enfrenta el sector 

automotriz es la caída en los financiamientos otorgados por las instituciones 

bancarias para la compra de vehículos nuevos. En el último reporte se muestra que 

entre enero y noviembre de 2019, se otorgaron 706 mil 859 créditos, que significó 

el mismo número de unidades comercializadas bajo esta modalidad. Sin embargo, 

la cifra es casi 10% más baja o 77 mil 166 vehículos menos, si se compara con los 

784 mil de 2018. Se espera que al cierre de este año se logre recuperar la confianza 

del consumidor y se alcancen mejores resultados. 

2.  Con sangre nueva en las Delegaciones Estatales del IMSS, se espera que una 

de las primeras en mostrar mejoras sea la de Puebla, que estará a cargo de María 

Aurora Treviño García, quien tiene en sus manos un posible caso de corrupción del 

recién llegado coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, José Luis Quintana 

Corona, quien modificó la licitación LA-050GYR006-E564-2019 para entregar un 

contrato por 15 millones de pesos a Todo en Toner, empresa que, además, habría 

asegurado su permanencia como proveedora de consumibles en 2020, pues el 

funcionario se encargó de que para este año permanezcan los equipos de impresión 

que funcionan con la marca que maneja esta contratista. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/sin-legislar/118409
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/118408
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Niegan suspensión a Banxico, Cofece e IFT 

JOSÉ YUSTE 

El alegato del Banco de México, el Instituto Federal de Telecomunicaciones y la 

Comisión Federal de Competencia es claro: los salarios de sus principales directivos 

son sin prestaciones, por eso no se pueden comparar con el salario del presidente 

López Obrador, quien gana 108 mil pesos mensuales. 

Es cierto que en los órganos autónomos se llega a ganar 140 mil pesos mensuales, 

pero de ellos depende buena parte de la credibilidad y confianza para que actúen 

los mercados. Vaya, nadie duda hoy en día de la autonomía del Banco de México 

para decidir su política de tasa de interés. O del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para sus determinaciones regulatorias. O de la Cofece para 

imponer sanciones y evitar prácticas monopólicas. 

Optimismo tras ratificación del T-MEC 

MARICARME CORTES 

La ratificación del T-México en el pleno del Senado de Estados Unidos, con 89 votos 

a favor y sólo 10 en contra, es muy buena noticia porque termina con la 

incertidumbre sobre el futuro del comercio trilateral que estuvo en jaque desde que 

Donald Trump ganó la presidencia. 

Se da por un hecho que el T-MEC será también ratificado en el Congreso de 

Canadá, que reanuda sesiones el próximo 27 de enero y que en marzo concluirá el 

proceso, por lo que el Tratado entrará en vigor tres meses después, en julio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/niegan-suspension-banxico-cofece-e-ift/118407
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/optimismo-tras-ratificacion-del-t-mec/118410
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El T-MEC solo no alcanza 

Joaquín López-Dóriga  

Lo que hace unos meses era imposible se formalizó ayer en Washington cuando el 

Senado aprobó en forma abrumadora, 89 votos a favor y solo 10 en contra, el 

Acuerdo de Libre Comercio México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC), cuyo 

parlamento lo tiene en pendiente. El nuevo esquema se comenzó a trabajar en la 

presidencia de Enrique Peña Nieto, después de que Donald Trump rechazara al 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Nafta, por su sigla en inglés, y 

puso al frente del grupo negociador a Ildefonso Guajardo, su secretario de 

Economía, y operador del TLC original, que se firmó en San Antonio, Texas, el 7 de 

octubre de 1992, llevando como testigos a los presidentes Carlos Salinas, George 

Bush padre y al premier canadiense Brian Mulroney, para que entrara en vigor el 

uno de enero de 1994, coincidiendo con el alzamiento del EZLN.  

Trascendió 

TRASCENDIO 

UE los integrantes de la Sección Instructora de la Cámara de Diputados inauguraron 

la home office y es que para discutir la ampliación del plazo para la presentación de 

pruebas en el proceso de juicio político contra Rosario Robles Berlanga, hicieron 

videoconferencia, pues el único presente en San Lázaro fue el presidente de la 

instancia, Pablo Gómez Álvarez. La morenista Martha Patricia Ramírez, la priista 

Ivonne Álvarez y la petista Ana García despacharon la reunión desde la comodidad 

de su casa, y su compañero que sí asistió, cuestionado sobre la legalidad de la 

reunión, retó a quienes duden de la validez a que presenten su queja ante la Mesa 

Directiva del órgano legislativo, faltaba más. Una chambita así…  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-t-mec-solo-no-alcanza
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_27


 

 

63 
 

¿Quiénes son las víctimas de la corrupción? 

CARLOS PUIG 

La organización no gubernamental Tojil (del maya, lo justo, lo correcto) la forma un 

grupo de abogadas, cuyo objetivo es “incidir en la transformación y mejora de las 

políticas públicas a nivel nacional en materia de justicia penal de nuestro país”. 

Desde 2018 han planteado y litigado frente a la justica mexicana una pregunta que 

puede ser fundamental para los años por venir, más ahora que se está pensando 

en una nueva reforma del sistema de justicia mexicano: ¿Quién es la víctima del 

delito de corrupción? Y, por lo tanto, ¿quién puede participar en el juicio contra un 

presunto corrupto?. 

 

T-MEC: ¿Tratado o Acuerdo? 

HÉCTOR AGUILAR CAMÍN 

Es muy buena noticia la aprobación por el Senado estadunidense del nuevo acuerdo 

comercial de América del Norte. Falta el voto de Canadá, pero diríamos que es por 

un asunto de procedimiento, no de fondo. La aprobación devuelve certidumbre a las 

reglas del libre comercio de Norteamérica, en riesgo porque Donald Trump dijo que 

iba a terminar con el TLC/Nafta. Aquello creó una incertidumbre fundamental para 

los inversionistas que afectó la zona moderna, exportadora, industrial, de altos 

rendimientos, crecida en México desde 1994 con ese acuerdo.  

¿Quiénes son las víctimas de la corrupción? 

CARLOS PUIG 

La organización no gubernamental Tojil (del maya, lo justo, lo correcto) la forma un 

grupo de abogadas, cuyo objetivo es “incidir en la transformación y mejora de las 

políticas públicas a nivel nacional en materia de justicia penal de nuestro país”. 

Desde 2018 han planteado y litigado frente a la justica mexicana una pregunta que 

puede ser fundamental para los años por venir, más ahora que se está pensando 

en una nueva reforma del sistema de justicia mexicano: ¿Quién es la víctima del 

delito de corrupción? Y, por lo tanto, ¿quién puede participar en el juicio contra un 

presunto corrupto?  

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/quienes-son-las-victimas-de-la-corrupcion
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/t-mec-tratado-o-acuerdo
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/quienes-son-las-victimas-de-la-corrupcion
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Confidencial 

Luego del respaldo que recibió del Tribunal Electoral para permanecer en la 

bancada de Morena en el Senado, Lilly Téllez señaló que no permitirá “un atropello 

a la dignidad y autonomía de la representación de Sonora” en la Cámara alta, y que 

se seguirá “defendiendo de los ataques” de Héctor Díaz Polanco, Pedro Salmerón 

y Fernández Noroña, a quienes llamó miserables. Este último le lanzó una 

advertencia: “Cuide su boquita compañera, que la única miserable, políticamente 

hablando, es usted”. La legisladora aclaró que le tienen “sin cuidado las 

advertencias de este sujeto”, pero lo que sí fue demoledor fue el remate: “La 

verdadera amenaza es que vuelva a publicar sus selfies en el baño”. Eso sí calienta, 

diría el Presidente. 

 

Los que consiguieron el Tratado 

Enrique Quintana 

Fue un 16 de junio de 2015, hace cuatro años y siete meses, cuando el TLCAN 

sufrió un gran embate. 

En esa fecha, Donald Trump anunció su candidatura a la presidencia de los Estados 

Unidos por el Partido Republicano, y entre sus planteamientos estuvo el cancelar 

este Tratado, que él calificó como el peor en la historia de Estados Unidos. 

 

Adiós al monopolio de ILAS en leche en polvo 

Darío Celis 

En aras de fortalecer la autosuficiencia alimentaria, Andrés Manuel López 

Obrador pondrá en marcha este año un programa para sustituir en su totalidad las 

importaciones de leche en polvo. 

Para ello arrancará entre 2020 y 2021 seis nuevas plantas de secado de leche 

líquida, que según dicen en Palacio Nacional, lograrán en 2021 borrar otra herencia 

maldita de los neoliberales. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/los-que-consiguieron-el-tratado
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/adios-al-monopolio-de-ilas-en-leche-en-polvo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis
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El Presidente les falló 

Raymundo Riva Palacio 

Hoy, los mexicanos se sienten más vulnerables por la violencia. Su sensación de 

riesgo se ha convertido en una referencia inmediata, y la ansiedad que se venía 

arrastrando desde 2018, se disparó desde el 'culiacanazo' en octubre. La 

claudicación del gobierno frente al Cártel de Sinaloa, borró la diferencia que había 

establecido el presidente Andrés Manuel López Obrador con su predecesor, 

Enrique Peña Nieto. No sorprende, entonces, que la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana del Inegi, revele que, durante la primera quincena de 

diciembre pasado, 72.9 por ciento de la población mayor de 18 años consideró que 

vivir en su ciudad era inseguro y 62.5 por ciento no tiene una perspectiva positiva 

de la seguridad pública, con lo cual se cayó casi 100 por ciento la confianza que se 

había depositado en López Obrador cuando inició su administración. 

 

Lamer la yunta 

Salvador Camarena 

Una nonagenaria hace berrinche porque su nieto de treintaitantos, casado y con 

hijo, quiere emanciparse. Ay, cuántas madres de millennials viven justo lo contrario: 

la frustración de que sus nenes en cristiana edad no quieren irse a predicar fuera 

del nido. 

Pero lo más divertido del asunto de la nonagenaria es la reacción de todo mundo. 

Literal. 

Aparente paradoja 

Macario Schettino  

Muchas personas viven sorprendidas de que, estando la economía estancada, 

sufriendo desabasto de combustibles o medicamentos, sin avance alguno en 

seguridad, y con un evidente deterioro institucional, la popularidad del Presidente 

se mantenga en niveles muy elevados. 

Esta aparente paradoja no es tal, sino el resultado de las diferentes perspectivas 

que tenemos las personas. Quienes apoyan a López Obrador no son ignorantes, 

limitados, o parte de un complot. Son personas que perciben de manera diferente 

lo que ocurre en la realidad nacional, y por lo mismo tienen una opinión distinta de 

aquellos que ven avanzar los problemas. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/el-presidente-les-fallo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/lamer-la-yunta
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/aparente-paradoja

